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Sexa11éaima Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a laa ordinarias del 
Segundo periodo Constitucional del Con 
11reso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once y treinta minutos de la 
maflana del d!a viernes dieciocho de No· 
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Lorenzo Guerrero, asistido de loa Secretarios 
Honorables Senadores Castillo y Vllchez, 
primero y Segundo respectivamente. 

Concurrieron, además. 101 Seoadorea Bár· 
cenaa Meneses, Belli Ch., Blandón, Buata· 
mante, Cerna, Chamorro, Delgadillo Cole, 
Martlnez, Noguera, Serrano, Solla, y Zelaya 
c. 

19 - Se abrió la aeaión. . 
29-Se leyó y aprobó el acta de la aeaión 

anterior. 
39- Por augerencia del Hon. Sen. doctor 

Martlnez. el sellar Presidente nombró la 
Comisión Permanente de la C6mara del Se· 
nado, la que quedó integrada por loa Hon. 
Sen. Castillo, Cerna, Chamorro, Serrano J 
Vilchez. 

49-Se leyó y paaó a Comiaióo de Agri· 
cultura el proyecto de ley por et cual 11 de· 

A dler.ualún en lo particular. 
Se leyó y PUIO a diacuei6n el Art. 2o. 
El Hon. Sen. Blandón dijo que en reall· 

dad, 8(1contraba que el proyecto era de auma 
tratcendencia, pero que Le parecla conve· 
niente ae eatableclera qué coaa ea contra· 
bando, puea no cree justo que 1e c11ti11ue a 
una penona que venga del exterior por traer 
cualquier obaequio para au famili1. 

Para la iluatración de la Cálllara, el aeflor 
Secretario leyó el Art, 5o. del Re11l1mento 
de Defraudación Fiacal, que ae trata de re· 
formar . 

El Hon. Seo. Blandón mocionó para que 
el ordinal lo., deapuée de laa palabraa •o 
impueatoa aduaneroa•, ae agregue: 1cuando 
el valor de lo importado o exportado, p11are 
de quioiento1 córdoba••. 

El Hon. Sen. Dr. Castillo manifestó que 
al ae aprobaba la moción del Senador Blan· 
dón, habrla que hacer muchas reformaa al 
proyecto, pues hay muchaa pereon88 que 
hacen viajes a C'oOBta Rica y Honduraa cada 
semana y entoncea en cada viaje podrlan 
traer quinientos c6rdobaa en mercaderlaa, 
lo cual ae supone que ea contrabando. 

Se pronunciaron en un todo de acuerdo 
con la opinión del Senador Blandón, loa Se· 
nadorea Belli Ch., Cerna y Sol!e. 

El Han. Sen. Serrano, en apoyo a la mo
ción del Han. Sen. Blandón, mocion6 para 
que ae edableciera un limite para que 188 
peraonH que vayan al exterior y ae lea per
mita traer haata quinientoa córdobas eo 
mercader!BI, gocen de este privilegio única· 
mente dos vecea por afio. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Blandón, reformada por el Senador 
Serrano y aometida a votación, fué aprobada 
con diez votoa a favor y cinco en contra. 

A petición del Hon. Sen. Dr. Castillo, ae 
auapendió la discusión de ese proyecto, por 
haber aufrido reforma el Art. lo. y que 
teodrla que volver a la Cámara de Diputa
dOB, coo lo que poaiblemente ya no habrla 
ley. 

69-Se leyó y paa6 a Comisión . de Gober
nación el proyecto de ley por el cual 1e H· 
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tabl•c•n loa ArP11celea que dtberAn cobrar 
loa Abogados y Notarios de 111 Institucione1 
Bancari&1. 

79 - Se ley6 y paa6 a Comlai6n de Hacien
da el proy•cto de ley tendiente a crear un 
Impuesto del 6~ 1obre el valor de todae laa 
m., C•derfaa que Be importen al pala. 

89 - Se auspendi6 la aeaión. 
99 Se reanud6 la aeei6n. 
10 Se l•yó y aprob6 el dictamen emitido 

por la Comi•ión de Agricultura sobre el pro 
J•cto de ley por P.I cual •e derrga el Decr'•tn 
Ltgislativo .No. 70, de 17 de Junio de 1940. 

A diocueión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron loa Arte. ln. y 2o. 

de qua consta •I proyecto, diap•noindoaele, 
a moción del Hou. S•u. Belll Ch., loa tri
mitea de segundo debate, lectura de autó· 
&rafoa y demia re¡lameutarloa. , 

11- Se leyó y aprob6 en lo &eneral, en 
primer debate, el dictamen re1pectivo jun· 
tamente con el proyecto de ley tendiente a 
eatablec~r loa Arancelee que cobrarin 101 
Abogados y Notario& da laa lnstituclonea 
Bancariaa. 

A di•cusl6n en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron 101 Arta. d'el lo. 

al 60. Inclusive, de que consta dicho pro
yecto. 

A moción def Hou. Sen. Blandón, ee le 
di•penaaron loa trimlteadeeel(Undo debate, 
lectura de autó&rafo1 y demia reglameu 
tarioa. 

12 Llegó una Comisión de la Cimera de 
Diputados integrada por loa Hon. Diputados 
Bonilla, Montenegro y P6rez, a invitar a le 
Cémara del Senado a formar Congreso 
Pleno. 

El Sr. Preaidente agradeci6 la Invitación, 
ro&ando a la Comisión informara a la Hon. 
Cflmara de Diputados que dentro de pocos 
momentos paaarla a format Congreso Pleno. 

IS-Se retir6 la Bon. Comisi6n. 
1'-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debat•. el dictamen emitido por le 
Comisión de Hacienda sobre el proyecto de 
ley por el cual se crea un impuesto del 6% 
1obre el valor de todas las mercaderlaa que 
1e importen al pala. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron loa Arte. del lo. 

al 7o .. inclusive, de que consta la Iniciativa 
en referencia. 

A moci6n del Hon. Sen. So'la, ee Je dla
pen1aron loa trémitee de 1egundo debate, 
lectura de aut6grafoa y dem~1. 

15- Se ley6 la nota enviada por loa aenorea 
Secretarlos de la Hon. CAmara de Diputados 
en la que participan que aquel Alto Cuerpo 
aceptó lea rtformaa hechaa por el Senado al 
proyecto de ley por el cual de conformidad 
con el Art. 'º· del titulo •Artlculoa Tranei 
torio•• de la Ley del Banco Nacional de 
Nicaragua, se autoriza a éste ·para que a
c•pre 1 a billet•a del extinto Banco Nacional 
de Nicar•&ua Incorporado. 

16- Se 1u1pendió la 1e1i60 para ir a for 
mar Consreao l'leno. 

17 , De rrgreao 101 1El1orea Senadore1 da 
formar Con&reao Pleno, ae reanudó la aeeión. 

18-Se ley6 y aprobó el proyecto de clau
sura de la Cémara del Senado en 1u1 1e1io· 
nea ordinari11 correepondientea al ee&uudo 
periodo conatitucional del Con&reao. 

19-A moción del Hon. Seo. Dr. C&1tillo, 
qued6 aprobada el acta en todo lo efectuado 
• n la aeaión, 

20 - De pi ea loa 1ellore1 Senadores, el Sr. 
Presidente pronunció 111 palabr11 aacramen· 
tales: •Hénee por clauaurad11 111 preaente1 
aeaionelb de 11 CAmara del Senado, en 1u 
reunión ordinaria correspondiente al ae&un
do periodo constitucional del Con&reao1, 

21···Se levantó la 111ión. 
üwemo Guerrero, · 

Pre1ldente. 

Salvador Ca.tillo, 
Secretarlo. 

Mauro Vfkha, · 
Sccr•tario. 

PODER EJECUTIVO .. ....... 

Gob1rn1ol6n 'I AMXOI 

N9 116 
El Presidente de la Repllbllca, 

Acuerda: · 
Prlmero:-Procédase a preparar y publl· 

car una segunda Edición Oficial del Código 
de Procedimiento Civil, la cual será vigila· 
da por el Ministerio de Justicia, quien queda 
autorizado para hacer 101 arreglos que sean 
del caso, a fin de que dicha obra, además 
del texto oficial, conlenga todas sus adicio
nes, reformas y referencias a los orlgenes 
de cada disposición, asl como a la jurispru· 
dencla de la Excelentlsima Corte :Suprema 
de justicia. Contendrá igualmenle el texto 
de las leyes que hagan relación a la materia 
procesal civil. 

Segundo:-Los gastos que esto ocasione 
se impularán a la Partida seftalada para este 
efect9 por el Minislerio de Hacienda. 

Tercero:- Una vez completada la referida 
edición, haciendo exclusión de los ejempla· 
res que se necesitaren para el buen servicio 
de las oficinas y dependencias del Oobier· 
no, el resto se entregará al Ministerio de Ha
cienda para su venta al pllblico. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de febrero de 1950.-RO. 
MAN.-EI Ministro de Justicia, M. Salme· 
rón. 

N9 222 
El Presidente de la Replibllca 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes, el 

contrato que antecede. 
cModeslo Salmerón, Ministro de Justlca, 

en represenlación del Gobierno, debidamen· 
le autorizado por Acuerdo de 10 de febrero 

,' . ~ '·' ' ........ 
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corriente, y el doctor Carlos Meza y Salorlo, La edici6n 1eré de 1,600 ejemplares de do1 
abogado, en su propio nombre, convienen voltímenes cada uno. 
~n el siguiente contrato. 11 

1 El Gobierno 1uminiatrar4 lo slguientA: 
El Dr. Meza y !alotio por instrucciones •>···El pepel en que ae editaré dicho c6dlgo, 

del Gobierno que le han sido dadas por me· el cual seré de celided apropiada para 
dio del Ministerio de justicia, ha llevado a una obra de esta importancia, que no 
cabo la preparación de los originales del transparente la impresión. 
Código de Procedimiento Civil para una Se- b)···La cartulina que se necesite para laa 
gunda Edición Oficial del mismo, en .los tapas o cubiertas de los d?a voltímenes 
cuales además del texto Oficial de la Prime· lle que conatar4 este obra, . . 
ra Edición, se Incluyen sus concordancias y' c)-Trea reamas de pepel per16d1co para 
t d f d

. . 
1 

pruebas. o as sus re ormas y a 1c1ones con .¡e eren· 
cia a los orlgenes de cada disposición y a 
la jurisprudencia de la Excelentfsima Corte 
Suprema de justicia. Dicho trabajo ha sido 
revisado ya por el Ministerio de justicia. . " El Dr. Meza y Salorlo conviene con el 
Gobierno en venderle todos sus derechos 
sobre el expresado trabajo, por la cantidad 
de Quince Mil Córdobas, que se le pagarán 
Inmediatamente, pudiendo en consecuencia 
el Gobierno hacer del referido trabajo lo 
que mejor tenga por conveniente. 

111 
Es el propósito del Gobierno proceder 

sin demora a la Impresión de la mencionada 
Segunda Edición Oficial del Código de Pro
cedimiento Civil en conformidad con el Ira· 
bajo hecho por el Dr. Meza y Salorio, y és
te se obliga sin derecho • cobrar ninguna 
suma adicional, a revisar las pruebas tipo· 
gráficas del referido Código. 

En fe de lo cual, flrmanos el presente 
contrato, en el Ministerio de justicia, Mana· 
gua, D. N., a los doce dlas de Febrero de 
mil novecientos cincuenta.-M. Salmerón. 
-Carlos Meza y Salorio. 

Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma
nagua, D. N., 16 de Febrero de 1950.-RO· 

.MAN.-fl Ministro de justicia. - M. Sal· 
mer6n. 

•Modesto Salmerón, Ministro de Justicia, 
en repreaent•ci6n del Goblernn, por una 
parte, y la seftorita Gaillermina Heuberger, 
en su carácter de conduetla de la Empresa 
rTipograflaHeuberger•, por otra, convienen 
en el siguiente Contrato: 

l . 
El Gobierno de Nicarsgua encarga a la 

aetlorita Heuberger la impresión y encua·. 
dernaci6n de la Segunda Edici6n del Código 
de Procedimiento Civil de Nicaragua, obra 
que tendrá las siguientes caracterlstiéaa: 

Estar4 dividida en dos voltimenea de m4s 
o menoa trescientas páginas cada uno, 
tamatlo octavo,. o sea igual al del C6digo 
Civil, tercera edición oficial. y C6digo de 
Comercio, aPgunda edici6n oficial, con már
genea y tipo de letra igualea a los de esos 
códigos, pero debiendo ser en tipo m'9 lleno 
los que se usen para titulares y numeración 
del articulado. 

Ill 
El Gobierno entregar4 101 orii¡inales de la 

obra a la Tipografla Heuberger mediante 
recibo y la Srita. Heuberger se compromete 
a entregar el primer volumen dentro de 101 
meses &iguidntes a la entrega de los oriirl· 
nales y el segundo volumen noventa dlBI 
después de la entrega del primero. 

IV 
La Srita. Heuberger se obliga e auminis· 

trar bosta tres pruebas tipogréftcaa y I• im· 
preai6n ser4 beche sólo cuando el encargado 
del Ministerio para corregirlas, haya puesto 
el otfreae1 correspondiente. 

V 
Todog los ejemplares. con la tinica excep· 

cióo dicha adelante, serén encu•d•rnadoa a 
la rtistica, en forma igual a la iiel Código lle 
Comercio, segunda edición oficial, pero vein 
ticinco ejemplares de dos tomos cada uno, 
serén empastado• con buena pasta de cart6n 
con lomo y esquina de cuero. 

VI 
,.-El Gobierno pagar4 a la Srita. Heuberger, 

por todos los trabajos antes relacionados, a 
razón de seis córdobaa noventa y cinco cen. 
t•vos por cada uno de los voltimenes de dicha 
obra, o sea en total la canti<led de Veinte 
Mil Oehocl•ntos Cincuenta Córdobas .• , • 
(C$ 20 850.00), 

Este g••to ae imputar4 a la partida que 
aellale la Secretarla de Hacienda. 

Esta cantidad se le pegu4 asl: Diez Mil 
Córdobas al firmorse este Contrato, y Diez 
Mil Ochocientos Cincuenta Córdobas al re. 
cibír para su impresión los originales del 
segundo volumen de esta obra. 

VII 
Si las p4ginas de al¡¡ún volumen excedie· 

ren de trescientas, entonces el Gobierno 
pegar4 a la s•ftorita Heuberger a razón de 
veinticinco c6rdobaa por cada página exce· 
dente de la obra. 

En fé de todo lo cual, firmamos el presen. 
te, en el Ministerio de Justicia, en cuatro· 
tantos. en la ciudad de Manogue, D. N., a 
los quince dlaa del mes de Febrero de mil 
novecientos cincuenta.··M. Salmer6n.··Gui· 
llermina Heuberger. 

N9 223 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
U nico. - Aprobar en todas sua partet el 

Contrato que antecede. 

.. 
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Comunlqueee.···CBH Pre1idencial.00·Ma· 
nagua, D. N .• 16 de Febrero de 1950.··· RO· 
MAN.···El Miniatro de Juaticia, M. Sal· 
merón. 

. Tribunal d1 Cu1nt11 

N? 8103 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.

Managua, D. N., seis de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho. Las once de la 
manana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho seflor Fernando Gordillo en la 
cuenta del Centro Destilatorio de Chichi· 
galpa llevada en su carácter de jefe por 
el seflor César Velásqu ez Alemán, ma· 
yor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, durante el semestre de Enero a 
junio de mil novecientos cuarenta y siete, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 11, gubo un movimiento de Ingresos y 
egresos de Tabaco Virginia de QuinL'! far· 
dos de Primera Clase, Seis de Segundr, 
Cuatro de Tercera, Cinco de . Cuarta y Se· 
senta y Seis de Bajera, y de Tabaco Chil· 
cagre Cuarenta y Cuatro fardos de Primera 
Clase. Veintiuno de Segunda, Veinticuatro 
de Tercera, Tres de Cuarta y Uno de Bajera, 
inclusive los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adminis· 

frativa de esla cuenta, por auto de las diez 
de la m,anana del prim~ro de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho al folio 10, 
suscrito por el propio Contador que la 
glosó, estas diligencias fueron elevadas al 
conocimiento del seflor Presidente de este 
Tribunal para los fines de ley, habiendo este 
funcionario dispuesto que el suscrito veri· 
ficara la tramitación judicial del presente 
juicio, en cuyo cumplimiento el que firma 
proveyó a las nueve de la maflana del tres 
de julio de este afio declarando abierta la 
glosa judicial de esta cuenta, al reverso del 
folio 10, pero como en escrito de veintisels 
de julio de ºmil novecientos cuarenta y ocho, 
al follo 13, el seflor Defensor de Oficio don 
Ouillermo de la Rocha pidió se le tuviera 
por personado como apoderado del seflor 
Velásquez A., ostentando el poder corres· 
pondiente que razonado figura en autos, el 
suscrito lo tuvo como tal en providencia de 
las nueve de la manana del diez y siete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, mandando correr los traslados de.ley 
a las partes.. El seflor apoderado al devo1· 
ver su traslado en escrito del veintiocho de 
Septiembre de este Miio, se expresó asl: cLa 
Olosa Administrativa de la cuenta en refe
rencia estuvo a cargo del senor Contador 
don Fernando Oordlllo, quien formuló a la 

~~~~~~~~~~-

misma solamente un reparo, que marcó con 
el No. t, pues encontró completamente CO· 
rrecta dicha cuenta. E.se reparo fué desva· 
necido por Ud., durante la Glosa Judicial, 
en virtud de la demostración del suscrito 
sobre el cargo pedido en el mismo. Por 
consiguiente, no habiendo Ningún reparo 
en pié, y no existiendo; responsabilidad al· • 
guna en contra de mi. mandante en el pre· 
senle juicio, pido a Ud. que, una ~ez oido 
el dictamen del seflor Representa:ite del 
fisco, se sirva llamar autos y dictar senten· 
cias, declarando libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, a mi pre· 
sentado don César Velásquez Alemán, y a 
su fiador solidario, en lo que a este periodo 
se refiere•. Por otra parte el seflor fiscal 
Oeneral de Hacienda al devolver su tras. 
lado en escrito de cuatro de Octubre .:le 
este mismo ano al folio 14, dijo: "No (ha
biendo) reparos pendientes pido dictéis la 
sentencia que legalmente corresponda". De 
acuerdo con tal dictamen se llamó autos en 
providencia de las doce y media de la larde 
del cuatro de Octubre corriente,- en virtud 
de ser cierto lo dicho por las partes de que 
no existe ningún reparo en pié, pues el 
único. reparo fórmulado fue desvanecido en 
la Glosa judicial por el que suscribe, me· 
diante razón puesta al margen de dicho re· 
paro; y, • 

~or Tanto: • 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley > 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre 
de la República definitivamente 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presen· 

lada por el senor César Velásquez Alemán,• 
que llevó como jefe del Depósito de Ta· 
baco de Masaya, durante el semestre de 
Enero a junio de mil novecientos cuarenta 
y siete, ésta se aprueba, quedando de consl· 
guiente ~I y su fiador solidario, libres y sol· 
ventes con la Hacienda Pública en lo que 
se refiere al presente juicio, décimo tercero 
de su actuación. Llbrese copia de esta re· 
solución para que le sirva de suficiente fini· 
quito, previa solicitud a la Secretaría de este 
Despacho, debiendo para tal fin presentar 
el papel ae"ado de ley. 

Cópiese, notillquese, publfquese en "La 
Oaceta" y archfvese. 

Testado-Devuelvo a Ud. el traslado que 
me mandó correr en el juicio de la cuenta 
del Depósito de Tabaco de Masaya, llevada 
por el seflor César Velásquez Alemán du· 
rante el seme!lre fiscal del-No Vale-feo. 
Baca P.-j. Zelaya G, Srlo. 

Es conforme. Managua, D. N., 4/10/40. 
-J. Zelaya, Sri o. 
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SECCION JUDICIAL 
Rl!MATl!S 
N9 2704 

Doce meridianas veinticinco corriente 1ub11t1r¡. 
1e finca rústica setenta manzanas cabid1, 1it1 V1-
a:u11, cata ¡·urisdicci6n, limitada: oriente, Merce· 
de1 Ooaz' ez y Juana Rodrfgucz¡ poniente, Pil1r 
Suárez; norte, A.niceta Méndez¡ sur, Emilio <..há· 
vez. Avalúo 1eltciento1 córdobas. 

Oyenac posturas. 
Secretarfa Juzl{ado local Civil. Boato, once 

Enero mil novec1entCH cincuenta. - francisco So· 
balva'rro, Srlo. 

522 3 3 

N9 2705 
Doce meridt1n11 veinticuatlO corriente, 1uba1• 

taráse c11a p 1jiza1 ubicada barrio Olo1ica, esta 
ciudad, doce vara1 largo, forrada caft11. Limi
t1d1: norte, Camino Rfo1¡ 1ur, Fidelia Pérez; orien
te, Amoldo Tijerino¡ poniente, Ouillenno E1pino
u. camino en medio •. Avalúo doscientos córdoda1. 

Oyen1e posturas. . 
Ejocución: Josola Espinosa a Maria.O. de Cubas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. lloaco once 

Enero míl novecientos cincuenta. -francisco So 
balvarro, Sr,io. 

521 3 3 

· N9 2703 
Tres tal-de diez corriente, remataráse este Juzga~ 

do, n11ttc1, tres y media manzana11 situada jurildic· 
ción •S.n Juan de Oriente•, lindando: oriente, [)o.. 
lore1 C.lero; poniente, Oilberto Cano, Ruperta Bra· 
camonte, y Antonia Calero¡ norte, Adolfo Zambra· 
na y heredero Lui1 Poto1me; aur, camino lnterpue1· 
to. Carmelo Uutiérrez y Ruperta Bracamonte. Vale. 
-tre1eiento1 córdoba•. 

Oyenae pc.stur•1 legale1. . 
Juzg1do Local Civil. M1say1, uno de Mario de 

1 mil novecie.ntos cincuenta.-Héctor Veg1, Srio. 
' 523 3 3 

N9 2715 
Cuatro tarde diecisiete corriente mes 1ubastará1e 

marttllo local este despacho refrigeradora marca 
•Norte• de reloj, ejecución doa mil doscientos cdr· 
dob.ts Carmon de Barbiorl contra fm1ciaco Oliva
res. 

OyenlO po1turas lo¡aleL 
Dado Juzgado Se¡¡undo Civil Dfatrilo. Man1¡¡ua, 

Marzo tres de mil novecientos ctncuentL-Ou1tavo 
A. Sevilla A., Srio. 567 3 3 

No 2720 
Diez mai'11na treinta Y uno Marzo corriente, 1u

ba1tarúe finca 1ú1tica veinticinco manunas juri .. 
dicción Teustepe. lindando: oriente, Jg:le1i1 ~anta 
Rita¡ ponfentt, finca •Santa Sofía y otro; norte, ca· 
mino a Mana&u•; 1ur, Humberto Oltva. V potrero 
quince manzanas, lindando: oriente, César Cuadra; 
poniente, Mio Malacatoyl; norte, c1mino i Asiento 
Vtejo y Laa Lajitas; sur, Céur Cuadra. 

Valorada: ochocientos córdobas. 
Ejecuta: José Mairoaa Urblna a Ou1tavo Barbe· 

rena. 
Oyente propuestas legales. 
stcretarfa Juzgado local.-Boaco1 tre1 de Mario 

de mil novecit·nt'lS cineuenta.-Francisco Sobalva. 
rro, Srio. 570 3 3 . 

N9.2719 
Doce merfdiar1a.s treintiuno Marzo corriente1 IU· 

bastarbo fincH jurisdicción Tou1topo 111: rústica 
treinta rnanzanat lindando: Ofiente y norte, Cé1ar 
Cuadra; poniente, Ou1tavo Barberena y Rlo Mala· 

~¡ •••·· hmiJIO al Interior. Urbana llndando1 

oriente, c!abildo Municipal; ponientr, Petrona ln
cer¡ norte1\calle Cementerio¡ 1ur, Vicente Oaitán. 

Av1lúo: Un mil Córdobas. 
Ejecución: Ramón Serrano contra J~aé Mairena 

Ramfrez. 
Oyen1e propue1ta1 legales. 
Secretaría Jlllgado Local.-Boaco1 tres de Marzo 

mil no\0 eciento1 cincueata.-franci1co Sobalvarro, 
Srio. 568 J J 

N9 2729 
Nueve de la mañana dieciseis del corriente.mes 

1ubautará1e Local este Juzgado buque de motor, 
clase tercera llamado Moto-Nave •Victoria• 1 mate· 
1ial de acero; con dos palos para pluma; popa 1e• 
nti-eUptica; cubfert1 1 una y ain forro; motor Die· 
sel Con cilindro de cuatro tiempo y 180 caballos 
de tuerta nominale1¡ velocidad, diez millas por 
hor1. 

Ejecución de •A. Oarc!a y Compaft!a Limitada., 
del domicilio de Bluefields contra •Compai'l.{a Ma· 
r(tima Victoria, Sociedad Anónima•, domiciliada 
en Habana, Cuba. 

Base de la subasta diet mil dólares, equivalentes 
a cincuenta mil córdobas. 

Managua1 cuatro de Marzo de ntil novecientos 
clncuenta.-Orlando E. Sevilla, Srlo. 

574 3 2 

N9 2619 

• 

Nueve mai\ana veinte de ,,_\arto entrante remata¿ 
r'•e ts~e Juzgado, tinca rústica quince manzan•s 
extensión, ejido.- de Camoapa, linderos 1i¡uiente1: 
oriente~ Hugo Cerca, camino Interpuesto¡ occidente 
y norte, Felipe Mena; 1ur, Humberto flores Huerta. /. 

Ejecuta: Antonio Duarte a Felipe Mena. 
Base: un mil córdobas. 
Oyen1e posturas. • 
Dado juzgado Local Civil.-Camoapa, veinlicin· 

co febrero mil novecientos cincuent1.-franci1co 
Hernándoz. 594 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 227~ 

Pilar Ramos, solicita Utulo 1upletorlo rústica cin 
cuenta manzanas •La Laa:una> esta juri1dtcclóa. Li· 
mitada: oriente, Juan Morales y Ro1allna f1plno1a, 
poniente y sur, Isabel Oporta; norte, Juan Mor1le1. 

Oyeae oposición. 
]uz¡ado Dlltrito:-Boaco, dieciocho Enero mil 

novecientos cincuenta.-M. Anto. Campos, Srio. 
141 3 t 

N9 2571 
Albino Barrera Membreno, solicita Utulo aupleto· 

rio cata y terreno Municipio Sauce, lindante: norte. 
casa Ca1imtra Pichardo; sur, casas Ricardo Mej(a y 
Leandro juáret; oriente, Anselma Mejía; occidente, 
Pascacio Juárez. 

lnteresadoe opónganse. -· 
Juz¡ado Civil Dish:lto.-León. dieclaiole de fe· 

broro do mil novoclontoa cincuonta.-J. R. Sabo· 
rlo I!., Srio. 415 3 1 

N9 2313 
· Josefa Mena, aoliclta titulo 1upletorio finca urba 
na con casa, de manzana y tres cuartos de otra, 11· 
tuada Comarca •Los Cerro•• jurisdicción Riva1, 
cultivada chagilite, frutale1, cercados todos aus rum· 
boa con piftuela1, limitada: oriente, Retnaldo Cha· 
varrfa calle de San Rafael para •Palo• Negroa> en 
medio; poniente, fabián Mirand1¡ norte, francisco 
Castillo Castro1 calle enmedio; sur, Reinaldo Cha-
varría, Fabián Miranda. -, 

Cítase al que 1e considere con derecho concurra 
a este Juzgado a hacer u10 de él, dentro término 
treinta dfa1. 

S.crolar!a Juzgado Local Clvil.-Rivu, volntl· 
cuatro Enero mil' noveclento1 cincuenta"-0. Oar· 
cfa M., Srio, 2313 3 t 
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N9 2W TERRENOS N"CIONALES 
AUli1n1 Durón, aollcita titulo scpletorlo finca ' N9 2563 

• rú1tica lindante: oriente, Santo• fletes; poniente, 111111 A¡uUar Cruz, solicita donación ¡ratuita y 
Car1ciolo Eugarria y Onofre Reyes¡ norte, l1idoro definitivamente lote terreno nacional situado caft•· 
Martfnez y hermanas; 1ur1 cerro El Cha¡üite. · da • Apantlllo del Zavalar. juri1dicci6n San Ramón, 

Jntere1ado1 opóncann. este Departamento, de como cien hectáreas de ex-
Juz¡ado Civil Di1trlto.-León, tres febrero mil ten1lón, y linda: oriente, predio Dámuo López; oc· 

novtcieatot clncuenta.-J. R. Saborío e., Srio. cldente, de Amelia Muftoi López¡ norte, de Pedro 
258 3 1 Dormuz; y aur, de Entimo Palacios. 

. Quien 1e con11dere con derecho, opóngase. 
Np 2402 jefatura Pol!lica y Subdelegación de Hacienda. 

Allliana Durdn, aollcita tftulo aupletorlo 1olar Va- -Matagalpa, diez febrero mil novecientos cincufn~ 
lle San Pedro, llndánte: oriente, norle, 1ut 1 po· I ta.-juan f. Cuna 8.-E. Alonao R., 5rio. 
nlente, S.ntoa fletea. . 392 3 1 

Oten1e opo1icione1. . '-
D1do juzgado CIVIi Di1trito.-León1 dos f<hrero N9 25o1 

triil rtovfciedtOI cincuentl.--J. lt. Sabdrfo E., Stta. Arrielia Muilo:r: López, 1olicita donación gratuita 
.. 2S9 3 t y deftnfUYa, lote terreno nacional, situado ca nada 

eApantillo del Zavalar, jurt1dicción San Ramón, e1-
N9 2311 te Departamento, como de cien hectáreu de ex· 

l!amdn Martlnez, aollcita titulo &11pletorio, predio ten1ión, 1 linda: oriente, propiedad de 11111 A11ui· 
ttlattco 134 x 38 vara1, Valle Zapatas. lindante: lar¡ occidente de francisco l.ópez; norte, de Pedro 
otleñte, nt)rte, luura Oonzllez; poniente; 1ur; .RI· Dormuz¡ y 1ur, de Entlmo Palacios. 
tardo Vallejo1. Quien 1e cortaidere con derecho, opóngasf. 

lalete11dos Opóng1n1e. )ef1tur1 Polltiu 1 Subdelegación H1clend1.-
Jutgado CiYll Oi1trtto.-León, do1 febrero rriil Matagalpa, diez febrero mil novecientos cincue1t1 

hovecientoa cldcuettiL-J. I!. S18orlo f., Srlq. ta.-)uan F. Cerna 8.-f. Alonso R., Srio. 
• 2:J43j 39331 -N9 2431 

Josefa flotes Oarcla, aoliclta tltulo supletorio, 
Cisa correspdndierite. aolar sita tiarriO Lat Cruces, 
esta ciudad, ltnd1tr01: oriente, aolar Ernesto Hurta
do; poniente, ca1a Alberto Sánchez; norte, ...casa y 
solar Ernesto Hurtado y aur, Campo Aterrizaje. 1 

Oyen1e oposicione1. 
, Juzeado Local Civil. Camoapa, cuatro de fe· 
brero de mil noveclent01 cincuent1.-Llneado-Lo
ul-Vale.-Pom. A. tfernindez, Srlo. 

717 J 1 

MARCA!! oe FABRICA 
N9 2'742 

~lchard Hatdet, Artnte dt Marcu de fábrica, 
de Hte domicilio, apoderado de P. Beieradorf & Co. 
de la Zon1 Británica, Hamburgo, Alemania, solicito 
registro de la Marc,: 

PANTOSAL 
Qoiea tenra derecho, op6nr1ae término leg1l. 
Miniaterio de fomento.-Managua, veintt101, fe. 

brero, mil novecientos cincuent1.-fern1ndo Mora· 
lea L., Oflci1I Mayor. 588 3 1 

N9 2743 
Enoe A¡¡uado, Aborado y Agente de M1re11 de 

fibrica, de este domtetlto, apoderado de Atlas 
Supply Company de Wtlminrton, Oel1ware, E1ta
doe Unldoa de América, 101iclt1 rerl1tro 

Protecto Charge 
proteger Ooteadore1 para cargar acumuladores. 

Quien tenga derecho, opónr11e término te¡1I. 
Mini1terio de fomento.-Managua, veinte de fe

brero de mil novecientoa cincuenta.-fernando Mo-
rale1 L, 01. Mayor. 589 3 1 

N9 2744 
Petro Bigneti, mayor de edad, apoderado-- de Ma· 

ria Scrofla Bruno y M1tilde Borria Bruno de llalla 
10licit1 registro de una etiqueta Pagliano 'otrolam~ 
que protege producto• qufmico1, farmacéuticos y 
medicinales. 

Quien tenra derecho, opóngaae término legal. 
Ministerio de fomento.-M1na¡ua trece de fe· 

brero de mil novecientos clncut'bta.~fernando Mo-
ralfl L, 01. Mayor, S90 3 1 

N . 2561 
9 ó . l1idoro Escoto Amador, aoltcita donacf n a:ratu1• 

ta y definitivamente lote terreno nacional, •it~ado 
en eEI Ouapotal•, jurisdicción San Ramón. cite De· 
partamento, como de veintlcihco hectái'ca1 cxten· 
alón, y linda: oriente, propiedad de Antonio fsco· 
to¡ occidente, de Adrl'n VUchez¡ itorte, de Nicol'• 
Herrer1;-y sur, de Julio Pérez. 

Quien 1e considere con derecho, opóngase. 
Jelalura Polltica y Subdele¡aclón Haciend1.

Matae:1lp1, diez febrero mil noveciento1 cincuenta. 
-juan f, Cerna 8.-E. Alonao H, Srio. 

l94 3 1 

N9 2594 
Petron1 Pé1'z Oulilfo, 1ollcita donatlón gratúil• 

y definitivamente lote terreno nacional situado en 
Rancho Orand•. esta jurisdicción, como de clncuen. 
ta y tre1 hectáre11 de extensión, y linda: oriente, 
propiedad Alberto Hernlndez Martfnez; occidente, 
de Prudencio Pirez; norte, de l ecilio Ru¡1ma y 
Rou Cruz; y sur, de Alberto Martlnez y Aurello 
Ourdiáo. 

Quien 1e considere con derecho, op6n¡aae 
Jefatura Polltica y Subdeleraclón de liacieod1.

Mata¡alpa, once de febr~ro de mll noveclentoa 
cincuenta.-Juan f. Ceroa B.-E. Alonzo R., Srlo. 

429 3 1 
N9 2595 

Santoa López Oorcl.- aollcita donación rratulta y 
definitivamente, lote terreno nacional situado en 
L11 Nube1, esta jurl1dicción, como de quince hect•· 
reas de exten1ión, y liada: oriente, propiedad E1ti· 
ban Me t wan¡ occidente, de Marga rito Palm1; nor· 
te, de Saluatlano Pérez; y aur, de floresl!n Calderón. 
, Quien se considere con derecho, opóngase. 
jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda 

del Deparllmento.-M1tar1lp1, once de .febrero 
de mil novecicnto1 cincuent1.-Ju1n f. Cerna B. 
-f. Alonao R., Srio. _ 430 3 1 

,N9 1813 
El seftor André1 CeTna, del domicilio de Ocotai , 

1e ha pre1entado a este de1pacho pidiendo que co 
mo ciudadano nicaragüen1e, 1e le haga concesidn, 
.. mulo gratuito, de (56) cincuenta hectáreas de te· 
rreno baldfo nacional, ubicadas en el lugar llama· 
do •La E1tlncia•, jurisdicción de Jalapa y limita
du así: norte, montaba nacional inculta¡ 1ur, pro
piedad de Teófllo S•nchez¡ oriente, propiedad de 
Hiiario C4cere1 '1 montana inculta; y occidente, 

• 
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propiedad., de Jo11! Maria Marfn 7 Tomi1 Bel· 

'''º· Quien 1e crea con derecho ocurra a deducir 0¡>04 
1tc1one1 dur1nte el tfrmlno de un me1. 

jefatura Pollllca y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Se¡ovia.-Ocotal, veln· 
ttdó1 de Noviembre de mil novecJento1 cuarenta y 
nueve,-Lizaodro Delgadillo, Coronel O. N. de NI· 
cara¡¡ua y jefe Polltlco del Ueparlamenlo de Nue
va Seaovla.-Rafael Almead1rez L., Srio. 

,275231 

N9 1193 
Dofla Cruz Sobalvarro de Palma, mayor de edad, 

casada, de oficios domé1tico1, vecina de Las Esca· 
lera11 esta juri1dlcclón y c1beza de f1mlll1, denua· 
cia coa lote• terreno1, 1ftlo1 La• Nube1, esta jurl• 
dicción, a) de veintiuna bect,rea1, Undante: e1te, 
predio de l•ldro López; oe1te, el de Pedro Pérez; 
norte, el de Je1l11 López¡ y sur, el de E1tant1l10 
oraz; b) de quince hect,re••· lindante: e1te, predio 
Santo• López¡ oeste, el dt l1idro Lópe .. ; norte, el de 
Saturnino Alvaren¡1; y 1ur; el de florentfn Calde· 
rón. 

Quien tuviese derecho, opón¡11e término leg1I. 
Dado Jefatura Pollttca y Subdete¡¡actón de Ha· 

clenda.-Mataaatpa, Novtembre velnttdói de mil 
noveciento1 cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna 8.
E. Aloa10 R., Srio. 

2740 3 1 

N9 1937 
Manuel Oporia, 1ollcila donación ¡ratuita lote da 

terreno nacional de cincuenta hect6rc••· situado en 
jurlldlccJón de Villa Somoza, Comarc1 •La Oatea· 
da•, limitado: norte, posesión de Rito Pérez¡ 1ur, 
posesión de Ro11Uo Sinchez:¡ e1te, posesión de 
francisco Hamo1; y oe1te, po1e1ión de Ceferlao 
Chévez. 

Se cita J emplaza al que tena:• trual o mejor de 
recbo para que dentro tErmlno de ley, deduzca sus 
derechos. 

jefatura Polltlca.-jul¡alpa, treinta y uno de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-N. 
Bora;e.-Ramón Sánchez C., Srio. 

f.1 conforme, jul¡alpa, canco de ~oviembre de 
mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Ramón S6n· 
chez C., Srio. 

2873 3 1 

N9 1940 
Luis Rocha, solicila donación gratuita lote de te· 

rreno nacional de vtinticinco hect,reaa, situado en 
Comarca •La Angostura> jurl1dicción de Villa So
moza, limitado: norte, posesión de Roberto Rocha; 
este, posesión 4e Juan López; 1ur, picada que con· 
duce al Consuelo¡ y oeste._, po1e1ión de José Rocha. 

Quien se crea con igual o mejor derecho, presén· 
te1e deducirlo•, dentro término de ley. 

jefatura Polltlca y Subdelegación de Haclenda.
julgalpa, treinta y uno de Octubre de mil ·novecien• 
toa cuarenta y nueve.-N. Borge.-Ramón Sf.nchez 
C., Srio. 

E1 conlorme.-]ul¡¡alpt, cinco de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramón S'n· 
chez C., Srio. 

2810 3 1 

N9 1939 
Orlando Cent,no H., 101ic1ta donación rratuita 

lote de terreno nacional de cincuenta hect,reas, •i· 
tuadoen Comarca •La Gateada•, juri1dlcclón de 
Villa Somoza, !imitado: norte, po1e1ión de j. Abn· 
ham Ocón; estr, po1e1ión de Armenaol Centeno¡ 
sur, terreno nominado e los c•rdena• .. y oeste, po 
1e1lón de Vicente V1rga1. · 

Quien pretenda derechot en fl pre1fnte1e a dedu· 
cirios dentro término de ley. 

]etaiura Polllica y Subdele¡¡aclón de HaclendL
Jwralpa, treinta y uno do OC11tbrc da mil aovectca· 

101 cuarenta y nueve.-N. &rge.-Ramón Sinchez 
C., Srlo. 

Et conforme.-Juigalpa, cinco de Noviembre de 
mil novecientot cuar~nta y nueve.-Ramón S'n· 
chez C., Srio. • 

2811 3 1 

N9 1938 
Willredo Quesada, 1ollclta donación gratuita lote 

de terreno nacional de veinticinco bectá.re11 titua· 
do et1 Com1rc1 •La Angostur1•, jurisdicción de VI· 
lla Somoza, iimitado: norte, posesión de Antonio 
Hem,ndez y Cruz E1pino11¡ este, po1e1lón de J. D. 
Que1ada h.; 1ur, posesión de Carlos Morales; y oes· 
te, posesión de Alciblade1 Enrlq•eL 

Quien 1e crea con ipal o mejor derecho, presen· 
te a deducirlos dentro terminó de ley. 

jelatura Potltka.-Jul¡¡alpa, treinta y uno de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta y nutve.-N. 
&r¡¡e.-Ramón SAnchez C., Srlo. 

E• conforme.-Juigalpa, cinco de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramón 5'n· 
chez C., SrJo. 

2872 3 1 

. N9. 1948 . • 
Camilo Quezada, solicita donación gratuita lote 

de terreno nacional de veióticlnco hectirea11 sltua· 
do en Comarca •La Ana;o1tura• jurlldlcctón de Vi· 
lla Somoza, limitado: norte, po1e1lón J. Dolores 
Quesada hijo; oeste, poseaión de Alcibiades Enri
quez. 

Quien pretenda tener laual o mejor derecho pre· 
1entaae a e1te Despacho ' deducir su1 derecho• 
dentro tl!rmino de ley. 

jefatura Potltlca y Subdele¡¡aclón de Hacienda. 
Juigalpa, treinta y uno de Octubre de mil novecien· 
to1 cuarenta y nueve. -N. Borge.-Ramón Sánchez 
Sri o. 

ea conforme. Juigalpa, cuatro de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramón S'nchez 
c.,,srto. 

2882 3 1 

N9 1947 
O.car Centeno, 10Ucita donación ¡ratuita, lote te .. 

rreno nacional de veinticinco hect6rea1, situado en 
jurtídlcclón de Villa Somoza, Comarca •La An¡QI· 
tura>, limitado: norte, potetlón de Antonio Hernin· 
dez y Cruz Morales; este, po1e1ión de juan López; 
sur, posesión de J. Dolores Quesada y oeste, pote· 
1tón de Atciblades Enriquez. 

Quien pretenda derecho• en él preaentese a dedu· 
cirio• dentro tl!•mlno de ley. 

jefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, treinta y uno de Octubre de mil novecltn· 
toa cuarenta y nueve.-N. Borge.-Ramón S'nchez 
C., Srio. • 

E1 conforme. juigat.,., cuatro de Noviembre de 
11111 noveclentot cuarenta y nc1ve.~Ram6n S'nchtz 
C., Srlo. 

2882 3 1 

N9 1943 
Detlderlo Duarte Hem6ndez, mayor de edad, 

casado, •rricultor y vecino de Macuelizo, hace pre· 
Hntado aollcUandd concesión a tftulo a:ratulto de 
un lote de terreno nacional, de cincuenta hecüreas, 
en el lu¡ar Mata de Pl,tano, jurisdicción de Macue· 
lizo, dentro de e1to1 lindero1: norte, propiedades 
de Juan HernAndez 7 Felipe y Apolonio Duarte; 
sur, propiedades de jacobo y Dlonlslo Hern•odez¡ 
orientr, propiedade1 de Inés Hern,adez, Isabel 
Suároz; Pedro Oonzález, jacobo Hernández y Eu¡¡e
nio Naira; y occidente, propiedades de Isabel Sui· 
rez, Juan Lopez y Olonll.lo y Canuto Daarte. Meo
clona tener mejoras. 

Quien tenia derechoa, opóllraae lirmmo letal 
de u mea. 
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, Dadq Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
c1enda del Departamento de Nueva Segovia. OcC> 
t1I, Octubre diez y ocho de mil noveciento1 cuaren· 
ta y nuevr.-L. Del¡adlllo. Corouel, O. N., Jefe Po
lítico.- Rafael Almeudarez L., Secretario 

• 2(i09 3 1 

• N9 1943 . 
Aquile1 '(arga1, 1olfcita doQ1tclón gratuita lote de 

• terreno nacional de cfen hect,reas que po1ú ubica
do en la comarca clo1 Mollejones• punto cla1 
Conch11•, jnrisdicción del pueblo de Santo Tori\is 
limitads>: norte, terreno de dona Encarnación 8,e; 
de Vargas; oriente, po1e1ión de Simón Taleno y te· 

-rreno de Simón Alemán¡ sur, dos mojone• que le 
llaman •La Oargan••; y occidente, tierras de Salo-
món Alemin y Claudino Miranda. .. 

Quien 1e crea con i~al o mejor derecho que se 
presente a exponer1e dentro término legal. 

Jefatura Polftlca y Subdele¡¡ación de Hacienda.
Jlli¡alpa, treintll y un9 de Octubre de mil novecien· 
101 cuarenta y nueve.-Te1t1do-Ramón Sánchez 
C.-No vale-N. Bor¡¡e-Ramón Sánchez C,, Srio. 

E1 conforme-Jul¡alpa, uno de Noviembre de mil 
noveciento1 cuarenta y nueve. -Ramón SAnchez C., 
Secretario 2867 3 1 

. N9 1951 
Pa1cual Rocha, soUcita donación ¡ratuita lote de 

terreno nacional de veinticinco hectáreas, situado 
en Comarca •La An¡ostura• juri1dicción de Villa 
Somoza, limitado: norte, posesión de Joeé Rocha· 
este, po1~si6n de Lázaro Mairena y Oabrlel y Or~ 
11orto Ta11l¡¡ua; Sur, posesión de )enaro Taisi¡ua' y 
oe1te, posesión de Roberto Oarcra. ' 

Quien pretenda derechOI en él, preséntese a de· 
ducirlo1, dentro término de ley. 

Jefatura Politica y Subdele¡¡aclón de Hacienda.
Ju1¡alpa, vetnte y uno de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-N. 8orge.-Ram6n Sán· 
chez C., Srio. 

.f1 conforme. luigalpa, cuatro de Noviembre de 
mil· novecientos cuarenta y nueve.--Ramón Sánchez 
C., Secretario 2879 3 1 

. . N9 1941 . 
Alfonso Bravo, solicita donación gratuita lote de 

terreno nacional de vei_nticinco hectáreas, situado 
en la comarca •Camu1a1ca•, jurisdicción de Villa 
Soqtoza, limitado: norte y oeste, posesion •El Si· 
·lenci~·, de J. Antonio Bravo; este, posesión de 
Aquilino Bravo y Sur, po1esi6n de RosaUo Mar· 

Quirn cré11e con derecho opónae término le¡.I. 
Alcaldía Municipal. )!caro, Noviembre treinta 

de mil noveciento1 cuarenta y nuevc.-Benjamfn 
Oulilén, Alcalde Mpal. 

2849 3 2 

N9 2314 
Luis Estrada, mayor, soltero, alJ¡iailil, de cite ven· 

cindarlo, solicita conceda1ele ea arriendo lote de 
veinticinco manzanas extensión, en terreno estos 
ejidos municipales, en lugar llamado Quebrada 
Orande, cultivado con guineos y zacate, teniendo 
cercas de madera, pii\uela y natural, con linderos; 

orle, propiedad de Julio Olivas; 1ur, rfo del ºjícaro¡ 
oriente, propiedad de Baltazar Rlvas y ocCidente, 
propiedad de Adin Sevilla. 

Quien cr~ase con derecho opón¡ase término 
legal. 

A.lcaldla Municipal. Jícaro, Enero doce de mil 
novecientos cincuenta.-M. J. Op:loilez, Alcalde 
Mpal. 

' . 183 3 2 

No 1967 -"' 
luciano E1cobar1 pre'1entese1 Alcaldía 101icitando 

donación solar medianero ubicado este pueblo lin· 
da~do: norte, solar medianrro baldlo sur, solar e•· 
qu1nero José Aguedo Bravo, mediando calle; orien· 
te1 casa Luis Sobalvarro, oeste, solar medianero fn· 
carnación Mayor¡a. 

Opón¡an1e término le2al derecho. 
Alcaldía. Municipal. Santo Tomb, tres de Di· 

clembre de 1949.-Rodollo Moneada, Srio_ 
2899 3 2 

No. ZISI 
Juan Ramón Castellón, de esta residencia, solicita 

el arriendo de la isla •La Masmorra•, de esta jurt•· 
dicción municipal, por cuatro ail.01, de cinco man
zana• más o menos, con e1to1 linderos: oriente, pi•· 
za en medio, terreno sucesores de Juan Prieto¡ occi• 
dente, norte y 1ur, estero playas y manglares. 

Quien se crea con derecho, o¡)óngase esta Alcal· . 
día durante término legal. 

Alcaldía Municipal. El Realejo, primero de fe· 
brero de mil novecientos cincuenta.-jo1r de la 
Cruz Ouardado Vega:-Juan J. Zamon, Srio. 

fs Conforme.-Juan J. Zamora, Srio. 
244 3 2 

tfnez. 
Quien se crea con Igual o mejor derecho, presén· DECLARATORIA DE HEREDEROS 

tese a deducirlo dentro término de ley. N9 2712 
Dado Jefatura Política y Subdelegación de Ha· Modesta Rivas Draz viuda de Díaz, vecina las Sa· 

ci~n~a. del Departamento d~ Chontalea.-Juigalpa, banas, pide declárense herederos sus hijos leglti· 
ve1nbc1nco de Octubre de mll novecientos cuarrnta mo1 bienes, derechos y acciones difunto padre Ca· 
Y nueve.-N. Borge-Ramón Sánchez C., Srio. tarino Dlaz Dávila, menores Oertrudis y Virgilio 

.is conforme-Juigalpa, uno de Noviembre de mil Dlaz Rlva1. Sei\al6 bienes predio rústico, juri1dlc· 
novecientos cuarenta y nueve.-Ramón Sánchez e 

1 
clón La1 S1b1na1, lindante: oriente, Ignacio Oíaz; 

Secretario 2885 3 1 occidente, Justo Hernández; norte, Petronilo Outif. 

• 
_______ ..;. ____________ 1 rrez, 9Ur, Tomá1 Oarcia. 

. TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1920 

francisco Rodríguez, mayor, casado agricultor 
de este vecii1dario, solicita désele en a:rlendo do~ 
lotes terrenos en ejidos este Muniéipio: el primero 
de c~en man~anas extensión, en lu¡ar llamado Mon
te Rico, cultivado con caila, guineo• y zacate; ade-
m••· unos huatale1, con cercas de alambre y made-
ra, con linderos: norte, camino real que conduce 
del J(caro a Murra; sur, casa de Rogelio Agullar: 
oriente y occidente, monte inculto. ' 

El segundo de cuatro manzanas, en lugar llamado 
El Calvario, cultivado con café, con linderos: norte 
cafetal de Presentación Sierra, de por medio caml: 
110 real que conduce a Murra; 1ur, cerranr11; orien· 
te y oecldente,Jomu oeotaloou. . 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho fe· 

brero mll novecientos clncuenta.-felipe S. Roque. 
-Timoteo Hernández, Srio. 

563 1 

AVISO DEL BOLETIN INFORMATIVO 
El Tribunal de Reposición -de Inscripciones de 

loa Regi1~ros P~blico, Mercantil, de Prenda Agraria 
o lndustrtal, avisa: que para el Boletrrr Informativo. 
N9 91, ya publicado, el término a que se refiero el 
aviso anterior,•e contar' 5 df11 después de publi· 
cado el presente aviso en este ejemplar de •La Oa· 
cela• 

Arnoldo Alemiln S. 

Mua1111, D.N., 6 de Mano do 1950. 
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